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Legislación Nacional

	 Decreto   147/2009INMUEBLES  Transfiérese   en uso gratuito a la Subsecretaría de Recursos Hídricos, dependiente de la

Secretaría   de Obras Públicas, un inmueble ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Bs.   As., 2/3/2009VISTO   el

Expediente Nº S01:0122668/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION   FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y

SERVICIOS, yCONSIDERANDO:Que   por las actuaciones citadas en el Visto, se tramita la transferencia en uso   gratuito a la

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de la SECRETARIA   DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO

DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA   Y SERVICIOS, del inmueble identificado como Unidad Funcional

número Dos de Planta   Baja, Departamento 2, (Unidad Económica 3510000001), Partida Horizontal 2.312.597,   Matrícula F.R.

-1575/2 y sus Unidades complementarias de Planta Sótano, números   II, III, IV y V del edificio sito en la calle San Martín números

318, 320, 322   y 326 de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (Matrículas F. R. -1575/2 (compl.   II, III, IV y V), así

como del mobiliario que lo adorna.Que   el citado inmueble, viene siendo destinado a servir de asiento a la biblioteca   de la

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS desde el año 1999 hasta la actualidad.   Que la referida biblioteca fue creada

formalmente por Disposición Nº 54 de fecha   13 de mayo de 2003 de la citada Subsecretaría y denominada "BIBLIOTECA DE

LOS   RECURSOS HIDRICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA", la que en su momento y a los fines   de poder contar con una

biblioteca apropiada para la guarda del material y funcionalizar   el lugar para su consulta, fue objeto de un proyecto de

modernización el que   finalmente fue viabilizado en el llamado a licitación (Licitación Pública 27/2005)   en el año 2005, siendo el

objeto específico de la citada, la reparación, modificación,   adecuación y puesta en valor de las Unidades Funcionales ubicadas en la

Planta   Baja, (UF Nº 2 - 217,06 m2) destinada a las oficinas de atención al público,   baños y salón de usos múltiples, y las Unidades

Complementarias ubicadas en   el Subsuelo, (UC Nº II ? 58,17 m2 ; UC Nº III ? 33,43 m2 ; UC Nº IV ? 5,00 m2   ; UC Nº V ? 43,16

m2) destinadas a la guarda apropiada del material bibliográfico   y documental de la Biblioteca, espacios todos ubicados en el

edificio sito en   calle San Martín números 318, 320, 322 y 326 de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS   AIRES (Matrículas

F.R. - 1575/2 (compl. II, III, IV y V).Que   el Decreto Nº 92 de fecha 1 de febrero de 2007 transfiere, en su Artículo 9º   "el uso

gratuito a la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), con destino   a la sede de sus oficinas, de los

inmuebles identificados como Unidades funcionales   números Dos de Planta Baja, Tres del Primer Piso y Cuatro del Segundo Piso

y   Unidades complementarias de Planta Sótano, números II, III, IV y V del edificio   sito en la calle San Martín números 318, 320,

322 y 326 de la CIUDAD AUTONOMA   DE BUENOS AIRES (Matrículas F.R. -1575/2 (compl. II, III, IV y V), F.R. -1575/3   y

F.R. -1575/4), así como del mobiliario que los adornan"; encontrándose entre   las citadas unidades, la Unidad funcional y

complementarias afectadas de hecho   al uso de la biblioteca.Que   la transferencia en uso que por el presente acto se instituye,

resulta necesaria   para el cumplimiento de los objetivos propios de la SUBSECRETARIA DE RECURSOS   HIDRICOS; como

asimismo de los objetivos específicos de información, educación   y participación que alientan la gestión del agua en la

REPUBLICA ARGENTINA.Que   ha tomado la intervención que le compete el ORGANISMO NACIONAL DE

ADMINISTRACION   DE BIENES (ONAB), órgano desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE OBRAS   PUBLICAS

del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.Que   la DIRECCION GENERAL

DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA LEGAL   del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado   la intervención de su competencia.Que   la presente medida se dicta en uso de

las atribuciones conferidas por el Artículo   99, Inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.Por   ello,LA   PRESIDENTA DE LA

NACION ARGENTINADECRETA: Artículo   1º ? Transfiérese en uso gratuito a la SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HIDRICOS   dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACION   FEDERAL,

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, el inmueble identificado como Unidad   Funcional número Dos de Planta Baja,

Departamento 2 (Unidad Económica 3510000001),   Partida Horizontal 2.312.597, Matrícula F.R. -1575/2 y sus Unidades

complementarias   de Planta Sótano, números II, III, IV y V del edificio sito en la calle San   Martín números 318, 320, 322 y 326 de

la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (Matrículas   F.R. -1575/2 (compl. II, III, IV y V), así como del mobiliario que lo

adorna,   indicado en los planos que como ANEXOS I y II en copia autenticada integran   la presente medida, destinado a la

instalación y funcionamiento de la "BIBLIOTECA   DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA",

dependiente de los citados   organismos. Art.   2º ? Notifíquese a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, dependiente de

la   SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a los fines   de la toma de

conocimiento y asiento en el Registro Nacional de Bienes Inmuebles   Privados del ESTADO NACIONAL, que es parte integrante

del SISTEMA DE ADMINISTRACION   DE BIENES DEL ESTADO NACIONAL Art.   3º ? Comuníquese, publíquese, dése a la

Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. ? FERNANDEZ DE KIRCHNER. ? Sergio T. Massa. ? Julio M.   De
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Vido.???NOTA:   Los Anexos no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada   en la Sede Central de esta

Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma   de Buenos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar
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